
  

 

RES. 55,939-2022-J.D. 

CELEBRADA EL: 01 DE NOVIEMBRE 

2022. 



 

Resolución No. 55,939 -2022-J.D. 

LA JUNTA DIRECTIVA DE LA CAJA DEL SEGURO SOCIAL, 
En uso de sus facultades y reglamentarias y; 

CONSIDERANDO: 

 

Res. 55,939 -2022-J.D.  

 

APROBAR, previo cumplimiento de los requerimientos 

legales, Traslado de Partida solicitado por el Señor 

Director General, mediante Nota D.N.F.-D.P.-N-348-

2022 de fecha 06 de octubre de 2022, hasta por la suma 

de TREINTA Y TRES MILLONES DE BALBOAS 

1 00/100 (B/.33,000,000.00), con el propósito de 

reforzar presupuestariamente el Objeto de Gasto 480-

Otras Inversiones Financieras en el Presupuesto del 

año 2022 de la Unidad Técnica Especializada de 

Inversiones, que permita atender oportunidades de 

Inversión, específicamente en Valores del Estado 

panameño, Depósitos a Plazo Fijo (Bancos Privados y 

Estatales), Bonos Corporativos, Multilaterales en los 

porcentajes aprobados en el Plan Anual de Inversiones 

2022; Se utiliza como fuente de financiamiento, 



recursos presupuestarios del Objeto de Gasto 429-

Inversión Financiera Sector Privado, en que se registran 

los Préstamos Hipotecarios, Préstamos Personales a 

Pensionados y Jubilados y Préstamos Personales a 

Asegurados, que no se utilizará en su totalidad de 

acuerdo con la estimación del monto de los Préstamos 

a realizar, hasta el final de la presente Vigencia Fiscal 

2022. 


